
EL CENSOR,
d i s c u r s o  XXVI .

...................... X ü g h  addere pondas.

H o r a t .E p ís t .L ib .i .  E p i s t . ^ . 4 S- 

T ia ia r  con seriedad de bagatelas^

X « íO  que ayer no era ma 
quena m ata, es hoy un r 
cuvas ramas ván a esconde , 
r u b e s , y cuya sombra refngc 
dores del Estío gran parte de 
de un Ganadero acomodado. A q «  es u 
caudaloso r io ,q u e  en su 
multitud innumerable de vivientes , y  
tiene en sus espaldas corpulentas,y pesa 

das n ao s; lo que
rasa fuente bastante apenas para consolar 
^  sediento. Esto  sucede á “
cosas,q u e de d eb ite  pttnc.ptos se levau
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3 9 8  EL C e n s o r .
tan á la m ayor grandeza: y  esto es pun­
tualmente lo  que á m í me vá también su­
cediendo. Habia empezado esta obra afian­
zado únicamente en el pequeño fondo de 
conocim ientos, que alguna letura, y  un 
genio algún tanto observador me había 
adquirido. En el día es increíble quanto 
este se ha aum entado, y  el vuelo que ha 
tom ado mí Imaginación. D ebo este nue­
v o  acrecentamiento de luces, ycscc ma­
y o r ’rcalzc, y  m ayor extensión , que me 
hallo en estado de poder ir dando á m i 
ob ra , á una infinidad de cartas que me 
han ven id o , y  me vienen diariamente de 
todas partes.

E llo  es verdad que no dexa de haber 
entre ellas algunas, en que es lastima 
ciertamente hayan los Autores cansado 
una plum a, y  gastado el tiem po, la tinta, 
y  el papel; y  que en las cuentas del am i­
g o  Esparza, aquíen suelen todas dirigir­
se , importa ordinariamente mas k  parti­
da de co rréo , que Jas de! batido, recorta­
d o  , y  tanto por ciento de la venta. Poc 
cuya razón aquellos de mis correspon­
sales que están fuera de M adrid, otra c o ­
sa pudieran hacer que yo  les agradecie­

ra
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J í í c u p s ó lC X V l.  3 9 9  
ra m as, que es mirar bien lo  que es­
criben, 6  franqueará lo  menos sus car­
tas. Sin embargo doy por bien em pleada, 
estos gastos por las comodidades que de 
ellas me resultan. U n as me dan materia­
les otras asuntos para mis discursos; la  
que no sabré decir de quan grande ahvio 
¿s á mi iinaginacioQ. Algunas las publico 
al pie de la letra com o se ha visto ya. Y  
de esta suerte no solo me ahorro mucho, 
trabajo , sino que también logro vanat 
m i obra mucho mas de lo que pudiera, 
abandonado á sola m i fantasía; V 
lio  semejanre al ingerto de muchas h u ­
tas , de quien dice V irg ilio  (*)

................... Xeclongum  tempus ,e t  ingens
’E xííc adcoelum ram’ s felicitus a ’-bar-, 
M iraturque nouas fro n d e s , et non fua  

poma.
K o  pasa m ucho tb m p o sin que al C ielo 
Con fru ü ife ras ramas se le va n te ;
Y  se  adm ira de hallarse revestido 
D e  cscrañas h o ja s , y  de a jen as trutas.

D d a  T o .

(*) X .2 .V . 80.
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¿|.oo EL Censor, ■
Todas estas ventajas que he sacado 

yá  de mis correspondencias ■, me han he­
cho pensar én los medios dé hacérmelas, 
si pudiese ser, mas frud ifcras, y menos 
embarazosas. Por decontado he hallado 
yá  un buen arbitrio para evitar la con fá- 
sion que resulta de la diversidad de ma­
terias. He determinado hacer de mis qua­
tro  librerias com o otras tantas Secreta­
rias , entre las quales se repartan por cla­
ses todos los negocios de mi Censura. 
D e  manera , que los pertenecientes á 
A r te s , C iencias, y  todo genero de Eru­
dición deberán venir en lo adelante por 
la librería de L ó p e z , la qual por la in­
mediación en que se halla situada á la 
R e a l Bibliotheca, m e j^rece para estos 
asuntos la mas aproposito. Por la misma 
razón de su situación señalo la de Espar­
za para lo tocante á U sos y Modas. Será 
del departamento de Mañeo todo lo  con­
cerniente á las costum bres; reservando 
los asuntos de M atrim onios, Cortejos y  
toda suerte de galantería para la de M ar­
tínez que por estar metida entre cristales, 
y  no verse desde la calle , juzgo ser Ja 
mas conveniente para estas m aterias, que

por
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D i s c u r s o  X X F l 
poE SU naturaleza piden secreto y  reser-

A dem ás, com o es m uy natural que 
una invención dé m otivo á o tra , se me 
ha ocurrido también un expediente, <yi 
no solamente puede servirrne para d ^
todavía m ayor ^
y  para tratar con mas m a d u r e z  y acierto
todos los asuntos que se
también para d i '  > o „ :
m alldad, v cierto ayre de autoridad, que 
iuzao es yá tiem po de que tenga. He re­
suelto pues crear vanos J
tribuirlos e n t r e  algunas personas quepte
rendo asociarme. Por ahora tan s d o  da- 
ré parte al Público del establecimiento de 
quatro Píscales, éntrelos 
h  misma distribución de negocios que 
vá h^íha entre las Librerías. L a  p r o v is i^  
de la Fiscalía por lo  tocante á artes ,cien
í a ,  /  t m d i d ' í r n  ts la que me

cuidado Sé que se tachan •
de faltos de autoridades, y de 
históricas. Hace yá  algún tiempo que 
be oido decir que estaban secos y  de^ 
catnados y  me devane los sesos para 
adivinar lo que esto quería decir: pero,

D d  3

Ayuntamiento de Madrid



4 0 2  E L  C e n s o r .
sea Dios loado , acabo de averiguar que 
n o  significaba otra cosa. Quisiera , pues, 
un hombre que remediase este detccloi 
porque y o  no me siento de humor para 
escribir dlseitaciones, y por otra parte 
este maldito genio que yo  rengo, no rae 
dexa usar de especie , por exquisita y  her­
mosa que sea, com o no me parezca m uy 
conducente á mi intento. Quisiera un 
hom bre, que en mentándose por qual- 
quiera m otivo Ja Iglesia,dixeseInm edia­
tamente la derivación , y etim ología de 
esta v o z ; los direrenres sentidos en que

Euede tomarse 5 todas las especies que 
ay de Iglesias; y  en fin todo quanto 

desde la creación acá se ha d ich o , y  es­
crito perreneciente de algún m odo á la 
Iglesia. U n  hom bre,que para probar que 
cl adulterio es un delito muy grave, y  la 
liberalidad una gran v irtu d ; 6  que en el 
esrío hace mas calor que en el hinvíerno 
revolviese dos docenas de Historiadores, 
y  rraxcse á colación cinquenra pasages de 
É ilo so fo s, y otros tantos de Poetas por 
lo  m enos: y un hombre asi todo el mun­
do sabeque es especia!,después que se han 
hecho tan raros los Diccionarios y  Po-

iian-
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E a r a  auis in t e n is , nigroque simillima 

cigno.i*)
A ve  rara en la tierra , tanto que an ie í 
Se hallará un C isne con plumage negro.

Por tanto tuego encarecidamente i  mis 
Te/Vorcs que si conociesen alguna 
persona de estas prendas,  rne 
im  dilación. Para las otras dos Fiscalías, 
por lo tocante á costum bres, y  por lo  
resp etivo  á matrimonios , coite)os y  ga­
lantería tengo yá  in pecíore  los 
y  para la quarta ,  por lo  concerniente i
L o s  y  m od zs, hice yá m . n o m b .M .en - 
to  Y despaché titu lo en forma a Phiieu- 
cosm os. Es un hom bre de una vasta ins­
trucción en estos asuntos, de un gusto 
sumamente fino y  deUcado, y que ha­
rá un razonamiento filosófico sobre d  
verdadero lugar de colocar una flor, o  s ^  
bre el mejor m odo de formar un lazo. E l 
Público ha visto yá  com o ha empezado

lian teas , y  m uy d íñ d l de encontrarse.

3 uv. S a tir . 6. v . 16 4 .
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4 0 4  C e n s o r .
á cxerccr su empleo. Puede set que no 
haya sido muy agradable á las Damas; 
pero una petición fiscal que acaba de 
presentar, me persuado que borrará qual- 
quiera impresión poco favorable, que en 
ellas haya causado su respuesta sobre los 
perros de fa ld a , y le restituirá enteramen­
te á su gracia. Es com o se sigue,

„Señor Censor.

„E s  una opínion m uy com ú n , y  m uy 
^envejecida la de que el oficio de un Fis- 
,,cal es estar continuamente pidiendo ra- 
„ y o s  y  centellas contra todo el genero 

humano. E l de vuesrro Tribunal C en - 
,sorio juzga al contrario, que puede m uy 

„bien desempeñar cumplidamente su em- 
,,p lé o , sin pretender por eso alimentarse 
„d e  sangre; y  creeque su verdadera obliga- 
„c io n  es pedir siempre lo que juzgue utíl al 
„PúbIico , ju sto , y razonable : la absolu- 
,,cion del reo si es Inocente, com o su 
,,condenadon quando resulta culpado. 
„ A s í  no estrañará el Tribunal verle entrar 
,,h oy solicitando la aprobación de una 
« m o d a , contra la qual desde su primera

>»,in-
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jjiscuR so X X b 'l. 4®5 
introducción se han levantado ciertos 

"esp íritu sad u sto s y  m elan có lico s, mas 
p o r u n e fe a o  desu preocupacion,que pot 

"razon es sólidas que para e llo  tengan. \  a 
,se hará cargo  cl T ribun al q u e habla de 

" lo s  Sombrerillos dclasD am as.^
”  ,Es yá prevención m uy antigua con­

siderar el sombrero , y todo mueble que 
"se  le parezca, com o cosa peculiar y  pri- 
"vativa  de los barbados, enteramente age-
"n a  del helio sexo. Mas hace yá de 170 0 * 
"años que dixo Juvenal (*)

Quem praestare potest mulier galeota p u -  
dorem

Quae fu g it  a sexu ?   ...................

i  Qué pudor puede ser e l de una hembra 
Q ue caia y e lm o , y  abandona c l stxo>

„ C o m o  si las cabezas de las mugercs 
fuesen de una construcción mas sólida, 

" y  mas impenetrable al S o l , á la niebla, 
’y  al rocío que las masculinas. ¿N o es 

"una injusticia que grita venganza , la de

(*) J u v .S a t i r .6 . V . 2 ^ 1 .
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4 0 Í )  E L  L 'E N SO R .

«negar un defensivo que usam os, y  te- 
«ncnros por necesario para n o so tros, á 
«las que por otra parte conocem os, y  
«estamos confesando son de una com ple- 
«xion incomparablemente mas delicada, y  
„m en o s robusta que la nuestra ? Verdad 
«es que se asegura no ser el abrigo de 
«sus cabezas lo que procuran las Damas 
«por medio de este nuevo uso. N o  lo 
«disputará esto el Fiscal, que hasta aho- 
«ra no las ha merecido la confianza de 
«que le descubriesen sus ideas, y  Je comu- 
«nícascn los fines que en sus acciones se 
«proponen. Pero dcxando aparte que tam- 
«poco es grande la defensa, que por m uy 
«largas temporadas pueden esperar de 
«nuestros sombreros nuestras cabezas, se- 
«gun el tam año y figura á que por ve- 
«ces los reducim os; está persuadido el 
«Fiscal á q u e , aun considerando los de las 
«D am as en Ja clase de mero adorno, 
«sería crueldad notoria quererlas prohi- 
«bir su uso. U n  Escritor por todos ti- 
«mlos^ m uy respetable, dá Ja siguiente 
«definición de la m ugcr; es, dice , un. 
„an im al que.  ̂se deleyta con e l adorno. Si 
«esta definición e s , pues, cxaéla, y  por

j),con-
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D i s c u r s o  XXVJ. 4° ? '  

^consiguiente explicativa de la csercia 
„ d c la  c o sa , es evidente que seria des- 
"tru ir enteramente su misma naturaleza 
I,el impedir que se adornasen. Pero aun 
„quando no fuera esto a s i , es siempre 
,,incontestable , que á lo  menos los 
„adornos de lo exterior de sus cabezas 
„son  una cosa que de rigurosa jnsti- 
,,cía debemos concederlas, yá que tanto 
„cuÍdado ponemos en cstotvar que se las 
«adornen por adentro.

„ Y  si es preciso permitir alguna de 
„coracion á esta parte principe del sexo; 
„<qué otra hay que debamos preferir á 
„ lo s sombrerillos? Ellos son un adorno 
,en que se vén eiaftam entc observadas 

"todas las reglas del buen gusto. Saben 
„ lo s  conocedores que la principal, y el 
^fundamento de todas las que conciernen 
„ á  los adornos, es que ninguno es bue- 
« n o  que no renga, ó  no parezca tener 
„algun uso. U n a  co lu m n a, en que se ha* 
, ’ üen las mas exaftas y hermosas propor- 
„c io n e s , y fabricada de la materia mas 

preciosa,afeará la fachada de un edifi­
cio , sino parece destinada á sostener 

I,algún peso. L a  descripción mas bella,
« y
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EL C e n s o r .
„ y  hecha con el pincel mas delicado, se- 
„rá  enojosa en una oración , ó  en un poe- 
„m a  en que no sirva para dar mas ¡tiz 4 
„ lo  que en él se quiere probar ó  referir. 
„ N o  hay quien pueda sufrirun lazo,m as 
,,quc sea formado de una cinta en que se 
,,vcan reunidos todos los colores del Iris, 
„to d o s los que obstenta cl Pabo Rea! em- 
«pabonado; si se coloca en un sitio de 
,,Ia ropa en que no haya cosa que puc- 
„da ser atada. A l contrario , dice admira- 
«blcmentecn el pecho de una D am a, aun- 
„q u c  realmente no esté allí sujetando 
„cosa alguna , porque siempre se apa- 
«renra que lo  hace. Y  siendo esto asi, 
«¿qué cosa mas ridicula que una escofic- 
,,fa puesta á dos tercios de la cabeza ? 
„¿H ay quién pueda imaginar en ella al- 
«gun u so , alguna comodidad? A l con- 
„trario  ,  el sombrero de una D am a, sea 
«enhorabuena que de nada Ja sirva en 
«realidad, parece á lo  menos estar defen- 
«dlendo su cabeza dcl ro c ío ; impedir la 
«demasiada luz que pudiera ofender su 
«vista; y servirla en una palabra de todo 
«quanto á nosotros nos sirven los nues- 
«tios. Es verdad que no tan fácil iraa.

«gi*
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,» înar algún uso á las plumas con que 
Juelen  adornarlos: pero pudiera rnuy 

‘  bien dárselas alguna representación siin- 
‘ ‘boiica jCom o por exemplo de los vuelos 
” que suele tomar el alma inclusa enla ca- 
*‘ beza que cubren á la contemplación 
” de las cosas celestes: 6  si se quiere mas, 
” de la ligereza , é instabilidad de las que 
” las llevan , en cuyo caso podria hacer- 
” se de m odo que conociésemos el gra- 
” do de inconstancia de cada una por 

e l tamaño de sus plumas,, cosa que no 
l ’dcxaria de tener sus conveniencias. Mas 
«sea de esto lo que fuere, lo  que no 
*’ íiene duda e s , que las plumas deben ce­
rner alguna analogía con las cabezas hu- 
«m aiias, pues es constante que en to­
ados tiem pos, y en todos Países se han 

considerado com o adorno propio de 
’,’e llas, com o al Fiscal le sería fácil pro- 
«bar con el testimonio de un gran nu- 
«m ero de Historiadores, si esto lo )uz- 
«gase del gusto del Tribunal. N o  obs- 
«tante confiesa que tal vez hicieran m uy 
«bien las Damas en acortarlas un tanto, 
«aunque no friese mas que por evitar a 
«los A rchiteftos el trabajo de inventar

„una
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4 * 0  EL C e n s o r .
«una nueva proporción para las puerta», 
„ y  porque no sea preciso trastornar to - 
„d o s los ordenes de Atchitcftura cono-
n.cidos.

_ «P o c otra parte el desperdicio de 
«tiem po que evita esta moda es cosa 
«también que debe tenerse en considc- 
«ración. ¿Dónde podía haber paciencia 
«para vér consumir á una Dama en so- 
« lo  el peynado quatro horas enteras, 
«que es decir roda una tercera parte del 
«día? A h ora , gracias á esta útilísima 
«invención, en menos de media hora 
«se halla la cabeza de la Dama mas pe- 
«tímctra en estado de parecer con de- 
«cencía en el m ayor concurso. ¿Quán- 
„ to s  pares de calzecas , quántas piezas 
«de lienzo,quántas docenas de camisas 
«no la deberán c isé r?  Diccse que nada 
«de esto hay que esperar , ni que em - 
«pleen m ejor que antes el tiem po que 
«por esta moda ahorren. ¡O h ! objec- 
«cion que solo ptiede protlucir un enco- 
« n o , una ojeriza implacable contra la 
«mas^ amable parte de nuestra especie! 
« ¡O  injuria la rúas arroz que puede ha- 
«cerse al sexo herm oso! C o m o  si las
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D i s c u r s o  XXVI, 4 ^ *  
Damas estuvieran en la inteligencia de 

«que no han nacido sino para o c iar, 6  
«entretenerse en bagatelas. Preguntese- 
«les á ellas mismas , y se verá com o 
«la causa de su inutilidad,  no era otra 
j^que la tyranía de la m o d a ..

«U ltim am ente, aun quando no fue- 
«ra  sino por mantener sus cabezas en la 
«hermosa figura o v a l, que la naturalc- 
,,za las ha concedido, y á la q u a l, des- 
«pues de tantas, y tan esttanas variacio­

nes com o sufrieron, acaba en fin de res­
tituirlas esta invención incomparable; 

«cree cl Fiscal sería m uy propio del T ri-  
,banal tomarla baxo su poderoso ampa­
ro , y hacer todos los posibles esfuer- 

«zos para conservarla y  mantenerla. Pot 
«tanto

,,P ide se sirva mandar despachar su 
«aprobación en form a de la susodicha 
«m oda, con prohibición a todo Pelu- 
«q u cro , á toda Escofietera, y á  todas las 
«Modistas estantes, y  habitantes en los 
«térm inos de su jurisdicción Censoría, de 
«atentar contra ella en manera alguna; 
«permitiéndoles únicamente ,  para no de- 
«xar ocioso el ingenio de tantas gentes,

..ha-
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4 T3 X I  C e n s o r .
,hacer en su form a alguna leve varia- 
,cÍon. Prohibiendo al mismo tiempo to- 
,da cabeza mugeril ,q u e  se halláre ser de 
,figura de cono truncado in verso , rec- 
,to , ó  escaleno, y  de otra qualquíera 
,que no sea o v a l, declarándola horrible 
,y  m onstruosa, y  com o tal mandando 
,sea recogida, y llevada incontinenti al 
,Gavinere d é la  Historia Natural. A si lo  
,espera el Fiscal. Madrid á i .  de A go sto  
,de

Todavía no se ha decretado, pero es 
m uy natural que lo  sea favorablemente 
y  com o lo  pide cl Fiscal. *

E L
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